
SERVICIO DE CONTRATAClqN 
Expte. nO 334846/14 

ACTA DE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

En Zaragoza, siendo las doce horas del día 4 de julio de 2014, se reúnen en el Aula 2 sita en 
la primera planta del edificio Seminario en Vía Hispanidad nO 20, D. Ana Budría Escudero, 
Jefe del Departam'ento de Contratación y Patrimonio, como Presidenta de la Mesa por 
sustituCión de la Concejala Delegada de Contratación y Patrimonio según consta en el punto 
primero del Decreto del Sr. Vicealcalde, Consejero de Presidencia, Economía y Hacienda, de 
feéha 2 de julio de 2014; el representante del Grupo Municipal de Chunta Aragonesista, no 
asiste; D. Felipe Castan Belio, por delegación del Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal; Da 
Ma José Piñeiro Antón, por delegación del Interventor General; Da Azucena Ayala Andrés, 
Jefa del Servicio de Contratación, como vocales; así mismo asisten D. Julio Calvo Iglesias, 
del grupo municipal del Partido Popular y D. Raul Ariza Barra, en representación del grupo 
municipal Izquierda Unida, con'voz pero sin voto y D: Carlos Sanjuan Casamayor, Jefe de la 
Unidad de Contratación, como Secretario de la Mesa, con objeto de constituir la MESA DE 
CONTRATACiÓN, para dar cuenta de la documentación administrativa presentada por los 
licitadores para la contratación del suministro de "CABINAS DE ALMACENAMIENTO 
SAN", 'por procedimiento abierto. ' . 

En primer lugar se procede a informar por parte del Secretario de la Mesa de las empresas 
. que se han presentado a la licitación, siendo las empresas que se han presentado I.as 

siguientes: 

Plica 1.- DATEK SISTEMAS S.L. 


Plica 2.- INFORMATICA EL CORTE INGLES S.A. 


Plica 3.- SAYTEL SOLUCIONES GLOB"LES, S. L. 


Plica 4.- INSTRUMENTACION y COMPONENTES S.A. 


Plica 5.- RANDOM CENTRO DE INFORMATlCA S.A. 


Plica 6.- REDES SISTEMAS Y COMUNICACIONES S.L. 


Plica 7.- OMEGA PERlPHERALS S.L. 


Plica 8.- ITGLOBAL S.L. 


Plica 9.- MERCURI TECH S.L. 


Plica 10.- ACUNTlA 


Una vez revisada la documentación administrativa de los licitadores presentada al concurso, 
se com~rueba que: . 

Plica 1.- DATEK SISTEMAS S.L. L.,a documentación presentada solo es la relativa a la 
soivencia económica, financiera y ténica, no habiendo presentado, ninguno de los 
documentos exigidos en la clausula OCTAVA del pliego de claúsulas adminsitrativas 
particulares tipo relativas a 1° personalidad y capacidad del empresario, 2° representadión 
de los licitadores, 3° prohibición de contratar; 5° obligaciones a la Seguridad Social, 6° 
obligaciones tributarias y 9° calidad y de gestión medioambiental, 14a grupo empresaria/,15° 
seguros de responsabilidad civil y daños a terceros,. 16° protección de empleo, riesgos 
laborales y medio ambiente, 17° ifnromación considerada confidencial y 18° notificaciones 
telemáticas. 

Plica 3.- SAYTEL SOLUCIONES GLOBALES, S. L. Falta documentación acreditativa de 
estar al corriente de las obligaéiones ·tributarias con el Ayuntamiento de Zaragoza. 
Igualmente es preciso a,mpliar la experiencia y formación de los miembros del equipo de 



trabajo. 

Plica 5.- RANDOM CENTRO DE INFORMATICA S.A. Falta documentación relativa a la 
experiencia y formación de los miembros del equipo de trabajo. 

Estas tres empresas deberán aportar la documentación requerida en el plazo de 3 días, para 
poder calificar la misma y determinar, en su caso la admisión o no de la misma a la licitación. 

Para el resto de empresas presentadas, se constara que cumplen los requisitos documentales 
administrativos exigidos, por lo que de conformidad con el arto 82 del Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, por lo que se les declara admitidas a la licitación. 

A continuación siendo las doce horas y treinta minutos se da por terminado el acto del que se 
extiende la presente Acta que firman conmigo el Secretario de la Mesa.- CERTIFICO . 

. EL INTERVENTOR GENERAL LA PRESIDENTA 
PO. --.. =1 ,.. . .... '---'

~---


